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Circular # 5 del 20 Agosto 2008
Al Presbiterio, agentes de pastoral y a todos los fieles de la Diócesis de San Juan de la Maguana. 

CONSAGRACIÓN NACIONAL AL INMACULADO CORAZÓN DE MARIA

La Conferencia del Episcopado Dominicano ha decidido realizar una consagración nacional al Inmaculado Corazón de María, el 24 de Septiembre 2008, festividad de N.S. de las Mercedes, desde cada Iglesia Catedral y desde el Santuario Nacional del Santo Cerro, a las 10 de la mañana y enlazadas por las emisoras católicas y los medios de comunicación.

1.- Qué es una Consagración.

La consagración es un término bíblico, es un signo de alianza entre Dios y su pueblo. Queremos consagrarnos a la Madre Jesús, la predilecta de Dios Padre y la Esposa del Espíritu Santo. En estos tiempos tan difíciles el pueblo Dominicano quiere Consagrarse a María, ya que somos conscientes de que no hay nadie mejor que ella para llevarnos a Jesucristo.

 

La consagración esta en relación con la misión. Nos consagramos para dar mejores frutos en la Iglesia y en el mundo. Los laicos, consagrados a Cristo, por el bautismo,   consagran el mundo a Dios, llevando una conducta sana Así todas sus obras, oraciones, tareas apostólicas, la vida conyugal y familiar, y el trabajo diario, incluso las molestias de la vida, si se llevan con paciencia todo ello se convierte en sacrificios espirituales agradables a Dios por Jesucristo. (Ver Catecismo de la Iglesia Católica # 901

2.- Consagración de nuestro País: 
La consagración la hace cada obispo en su diócesis, y así queda consagrado el país entero. También será muy significativa la consagración que se hará desde el Santo Cerro y su santuario de Nuestra Señora de las Mercedes, patrona del País. Cada cabeza eclesial con su consejo consagra su nivel eclesial correspondiente: La familia, la comunidad, el distrito parroquial y la parroquia. A nivel civil consagramos los distritos municipales, los municipios y las tres provincias de Azua, San Juan y Elías Piña, correspondiente a nuestra Diócesis de San Juan de la Maguana. 

Así como se consagra un templo y se destina para un uso religioso, consagramos nuestro país y lo ponemos dentro del  Corazón Inmaculado de María, para que Jesús perdone nuestro pueblo y lo vuelva inmaculado como el de su madre, y busquemos todos la solidaridad y el buen común.
El Obispo, que tiene la función de enseñar, santificar y regir, al pronunciar las palabras de consagración del país a María,  marca con carácter sagrado este territorio, como lo hicieron los primeros evangelizadores al plantar por primera vez la cruz en estas tierras,  manifestando así nuestra absoluta pertenencia a Cristo, 
3.- Consagración al Inmaculado Corazón de María.

Nos consagramos al Inmaculado Corazón de María, porque Dios nos ha entregado a María como Madre y nos ha confiado a ella. Ella es pues responsable de velar por la salvación de todos sus hijos, de hacer que se acerquen a Jesús, que escuchen su Palabra, que vivan como hermanos. Jesús quiere que tengamos un corazón limpio, sencillo, humilde, inmaculado como el de su madre. 
Para mejor prepararnos para este día invitamos a todos a hacer ayunos, que pueden ser tanto a pan y agua, o ayuno de aquello que nos hace pecar. Es tiempo de hacer sacrificios, oración y sobre todo confesarnos, tener una firme resolución de cambiar de vida, para llegar a este día con el corazón y el alma limpia y así estar preparados para que Dios pueda realizar más plenamente la obra que desea realizar en cada dominicano a través de la consagración del país.

 

¡Inmaculado Corazón de María anímanos a poner en alto  los valores de nuestra cultura, que brotan del Evangelio de Jesucristo. Has que seamos discípulos misioneros y prepáranos para la misión continental y que Jesús  sea conocido y amado por todos!
PROGRAMA:

1. Consagración del obispo, sus sacerdotes, religiosas, presidentes de asamblea el sábado 13 de Septiembre en Guayabal durante la ordenación sacerdotal de Moises Corsino.

2. Consagración de la Diócesis de San Juan de la Maguana en la catedral día 24 de Septiembre a las 10 a.m., comenzando a las 8.30 con el rezo del Cenáculo, con todas las parroquias de la ciudad.

3. Consagración en cada parroquia, en cada distrito y en cada comunidad día 24 Septiembre.

4. NOVENA: Realizar en cada comunidad la novena a las Mercedes.

Que el buen Dios, Pastor y Guardián de las ovejas nos lleve a vivir en un pueblo santo.
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